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Mboyhe tomado posesión del car- 
• de gobernador de esta provincia 
Relquehe sido nombrado por dc- 
tiÚe 2 de osle mes.

'que se participa por medio de es- 
'■i'dodico oficial á todos los señores 
*'áwios públicos, corporaciones 

A autoridades locales y habitan- 
^' esla provincia para su conoci
do y efectos consiguientes. Palma 
/ üiarzo de 1870. —José Sánchez
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J encargarme del mando superior 
de esta provincia, que S. A. el 

^nte del Reino se ha dignado con
do os dirijo únicamente mi voz
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de cuanto sea justo y patriótico, ase
gurándolo que á todas horas me encon
trará dispuesto á oir y atender sus re
clamaciones, que resolveré con impar
cialidad completa y bajo el criterio, en 
su caso, de la doctrina liberal que siem
pre he profesado.—Vuestro goberna
dor, José Sánchez Tagle.

Núm. 1283.

Sección de Fomento.—Montes ,—Ca-
^a.—Siendo uno délos mas importan
tes deberes de las autoridades guber
nativas prevenir cualquiera infracción 
de ley, para evitar su comisión y cor- ¡ .A 
reccion consiguiente, y prohibiéndose ¡ J ‘
por real decreto de 30 de mayo de 1834
que se caze en esta provincia desde el 
1.° de marzo hasta igual dia del mes de 
agosto, creo conveniente recordar las 
disposiciones que rigen en la materia, 
para que teniendo noticia de ellas, las 
personas que se dedican á aquel ejer
cicio, las observen y guarden cumpli
damente, y no cometan por ignorancia 
abusos ó fallas que habrán de castígar-
se necesariamente. Con tal objeto pues,os dirijo únicamente mi voz ucucBduauR-mt. l ou laiuDjeio pues, 

^seguir una costumbre establecida, Y á fin de (lue llegue á conocimiento de
.^Pai’a expresaros con breves pero 

palabras el aprecio, estimación
j^Palia que me inspirasteis y hacia 

siento desde que, habitando
^clo balear, tuve ocasión de cer- 

arine por mi mismo de que el re-
V honrados patricios y vir- 
t(l'^ ciudadanos, que poseéis, es jus- 
P adquirido

la^s cualidades en los gober- 
b ^noes difícil ser bui n gobernan- 
i^'íe igual manera que el camino 
í,;i¡v.|S siempre seguido con mayor 
•'¿i desembarazo, asi también, 
Ües j 0 mas poc vuestras inaprecia- 
kni es fiue Por mis Prnpias fuer- 
7i!. - Prometo recorrer airoso y con 

c°mun-—porque en vuestro 
csla desde hoy mi mayor 

nira ^una l3arlc de la gloriosa sen- 
^lyn c.Onducir debe al desarrollo 
^atep-0]11^0 de los intereses morales 
"^livde estas hermosas y pro- 

beseo1Sas- '
ÜS(,tros]|?ln^en q116 cada un0 de l os iniracb

°8ue hasta mí en demanda I disposiciones

todos, encargo á los señores alcaldes
publiquen primero en la forma acoslum* 
brada, y hagan guardar después las si
guientes prescripciones:
1En las tierras que no sean de 

propiedad pari¡ciliar se prohibe cazar 
en la época arriba designada, ó sea des
de 1.° de marzo hasta primero del mes 
de agosto; asi como también durante 
lodo el año en los dias de nieve y los 
llamados de fortuna, esceptuándose' la 
caza de animales dañinos.

2 .a En ningún tiempo es permiti
do cazar con hurones, lazos, perchas, 
redes, y reclamos machos: esceplúase 
la clase de codornices y demás aves 
de paso, que puede hacerse en la época 
de su tránsito, aun quesea con redes 
y reclamos.

3 .a La caza que cayese del aireen 
tierra de propiedad particular ó entrase 
en ella después de herida, pertenece al

reglo á las leyes penales que rigen en 
la materia de caza.

No quedan sujetos á ¡as prevenciones 
que anteceden los dueños de tierras, 
que en virtud de su derecho de propie
dad pueden cazar en ellas libremente 
en cualquier tiempo del año sin traba ni 
sujeción á regla alguna: asi como tam
bién otorgar licencia á otras personas 
con igual objeto, que podrán utilizar en 
los mismos términos, y amplitud que 
aquellos, siempre que por escrito lo hu
bieran espresado: no siendo válida si 
fuere concedida en otra forma.

Los arrendatarios de tierras de pro
piedad particular tendrán en orden á la 
caza las facultades que hayan estipula*

En su consecuencia encargo á la 
guardia civil empleados del ramo de vi
gilancia, y guardias rurales y de mon
tes, cuiden bajo su mas estrecha res
ponsabilidad del puntual cumplimiento 
de estas prevenciones, y de poner in
mediatamente en conocimiento de los 
respectivos señores alcaldes toda trans
gresión cometida, y el nombre de su 
autor ó autores, para que estas autori- 
dadesles impónganlas multas ó correc
tivos en que por la falla cometida in
curran.—Palmall demarzo delSTO. 
—José Sánchez Tagle.

Núm. 1284.

DIPUTACION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES

Sanidad.—Baños termales ■ — A cor
dado por esta Diputación provincial 
que el establecimiento de los baños 
termales de S. Juan de Campos se abra 
y permanezca al servicio público des
de el dia 20 de abril hasta el 23 de ju
nio próximos, se anuncia con las ad
vertencias que á continuación, se es- 
presan, áfin de que las personas que 
deseen gozar del beneficio de sus aguas 
puedan acudir á la secretaria de osla 
diputación á tomar turno y pedir los 
cuartos necesarios.

1.a Se adopta el sistema de turnos 
i seguidos en los años anteriores, que-

dueño ó arrendatario de la tierra y no
al cazador. । seguíaos un ios anos ammures, que-

Los infractores de las precedentes ' dando disponibles para los bañistas
, serán castigados conar- I que deseen prolongar su estancia en el

establecimiento, un cuarto grande y 
otro pequeño, donde sin inconveniente 
del servicio público, puedan atender 
por mayor número de días deHos que 
comprende el turno álacuración desús 
dolencias.

2 .a Será obligación de los bañistas 
satisfacer por cada cuarto con alcoba 
800 milésimas de escudo diarias y 400 
por los que no la tienen, al médico di
rectorio prescrito en las disposiciones 
vigentes, 300 milésimas porcada baño 
si viven en el establecimionlo, y 400 vi
viendo fuera.

3 .a Los pedidos de los cuartos se 
harán en la secretaria de la diputación.

4/ Las personas que deseen du
rante su permanencia en los baños, 
disfrutar de sus carruajes ó caballe
rías, podrán hacerlo satisfaciendo 75 
milésimas de escudo diarias por la es
tancia de cada caballería, 200 porcada 
carruaje de cuatro ruedas y 135 por 
cada uno de dos ruedas.

5V Para mayor comodidad de los 
bañistas habrá una fonda desempeñada 
por contrata en subasta pública que 
tendrá lugar álas 12 del dia 21 de este 
mes en la secretaria de la Diputación, 
hasta cuya hora se admitirán proposi
ciones en pliegos cerrados, y se adju
dicará en el acto el referido servi
cio al que mas beneficie las siguientes

Condiciones.
1 ,a El contratista se obliga á lenej 

abierta y servida la fonda siempre que 
se acordare abrir el establecimiento de 
baños al servicio público.

2 .a No podrá exigir mayores pre
cios que los marcados en ¡a tarifa que 
ha acordado la Diputación y que se es
tampa al final: debiendo ser de supe
rior calidad lodos los alimentos.

3 .a El pan, panecillos y ensaima
das deberán elaborarse diariamente en 
el mismo establecimiento.

4 .a El arriendo durará un año á 
contar desde el 1.° de abril del pre
sente.

5 .a Como garantía, hará el contra
tista un depósito en tesorería de 100 es
cudos con cuyo talón se presentará al 
notario á fin de formalizar la corres- 
diente escritura de contrata; siendo de 
cargo del contratista el coste de ellas y 
gastos de remate.

M.C.D. 2022
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6.a y última. Por las faltas de cum

plimiento de lo estipulado se someterá 
el contratista á la acción gubernativa, 
según lo preceptuado en los artículos 
9, 10 y 12 del R. 1). de 27 de febrero 
de 1852.

TARIFA DE LOS PRECIOS.

/.a clase.

Desayuno. — Chocolate con bizco
chos 175 milésimas de escudo.

Comida.—Sopa, cocido con verdu
ra, ua guisado, un asado, ensalada y 
postres, 800 milésimas.

Cena.—Sopa de aceite ó caldo, un 
guisado otro plato y postres, 625 mi
lésimas.

5.a clase.

Desayuno.—Chocolate con bizco
cho, 175 milésimas.

Comida.—Sopa, cocido con verdu
ras, un guisado ó asado, ensalada y 
postres, 660 milésimas.

Cena.—Sopa de aceite ó caldo, un 
guisado, ensalada y postres, 560 mi
lésimas.

3/ clase.

Desayuno.—Chocolate con biscocho, 
100 milésimas.

Núm. 1285.

Comisaria de Guerra de Ibiza.

Distrito -laUilar de las Baleares. Mes de febrero de 1870.

FACTORIA DE UTENSILIOS DE IB1ZA.

Noticia de las compras verificadas por esta Factoría durante el citado mes.

Dias. Pueblos. Nombres de los vendedores. Cantidad. Precio de cada unidad.

Aceite. Litros.
22 Ibiza. D. Manuel Escandell, vecino de Ibiza. O^OO

Carbón. Kilóqramos.
12 Idem. Juan Cardona, vecino de id. 1000 0‘025
23 Idem. El mismo id. de id. 500 0 025

Ibiza 28 de febrero de 1870.—El administrador, Miguel Veyü y Coll.—V.° B.°— 
El comisario de guerra inspector habilitado, Federico Lavilla.

. Núm. 1286.

Distrito militar de las Baleares. Mes de febrero de 1870.

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE IBIZA.

Noticia de las compras verificadas por esta Factoria durante el citado mes.

Dias. Pnebíos, Nombres de los vendedores. Cantidad. Precio de cada unidad.

Leña. qts. mis.
18 Ibiza. Vicente Mari vecino deIbiza. 40 0‘700

Ibiza 28 de febrero de 1870.—El administrador, Miguel Vcyñy Coll.— V.° B.°— 
El comisario de Guerra inspector habilitado, Federico Lavilla.

Comida.—Sopa, cocido con verdu
ras y postres, á70 milésimas. '

Cena.—Sopa do aceite o caldo, un 
guisado y postres, 430 milésimas

Ademas suministrará á los pobres 
diariamente tres comidas en el depar
tamento de los mismos las que en cali
dad y peso serán las siguientes:

Por la mañana.—Cinco onzas de pan 
en sopa.

Al medio dia.—Seis onzas de carne, 
3 id. de arroz, en sopa ó 2 1(2 de fi
deos y 8 id. de pan en seco.

Por la tarde.—Cinco onzas de pan 
en sopa, 8 id. id. en seco.

Asi las sopas de pan como las de ar
roz y fideos, han de estar bien condi
mentadas.

6.a Los pobres deberán presentar
se en la secretaria de la Diputación 
provistos de una certificación del fa
cultativo en medicina que les prescri
ba los baños y de un documento que 
acredite su pobreza, firmado por el Al
calde y Cura párroco del pueblo donde 
residan, con cuyos documentos, el es
tablecimiento reclamará después de los 
ayuntamientos el abono de las tres co
midas que se hubiesen suministrado á 
razón de 450 milésimas de escudo por 
cada dia. Palma 10 marzo de 1870.— 
El vice-presidenle, José Rosich.—El 

I secretario, Silvano Font yMuntaner.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 27 de diciem
bre do 18G9, en el pleito seguido en el i 
juzgado de primera instancia del distrito | 
de la Audiencia do Valladolid y en la Sala , 
tercera del Tribunal superior de aquel ter
ritorio por D. Rafael Casado Berceruelo, 
como marido de D.“ Cármen Moyano Sán
chez, con Doña María Isabel Sánchez del 
Villar, viuda de Don Esteban Moyano, y 
D. Pedro y D. José Moyano Sánchez, so
bre nulidad de un inventario; pleito pen- 
dienle ante Nos en virtud de recurso de 
casación interpuesto por los demandados 
contra la sentencia que en 27 de febrero 
último dictó la referida Sala:

Resuliando que D. Tomás Moyano otor
gó h-stamento en esta corle á 3 de julio 
de 1827, haciendo ¡res legados vitalicios 
de 100 ducados anuales cada uno, que 
conducidos sobre el producto de su hacien
da de Santo Tomás, término de Carmona: 
que en la cláusula 23 legó á su mujer Do
ña Manuela Miralles la mitad que restase 
del rendimiento líquido de dicha hacienda 
después de pagados los legados referidos; 
ordenando en la 25 que de la oirá mitad 
del producto liquido se pagasen sus deu
das: que en la cláusula 35 nombró al- 
baceas testamentarios in solidani^ con ám- 
plias facultades, á su citada mujer, á Don 
Estéban Moyano, su sobrino, y á otros; 
disponiendo en la 37 que se tuviese por 
parte de su testamento la memoria que se 
hallase escrita, ó al ménos firmada do su ¡ 
puño y letra: que por la cláusula 38, y ; 
sobre su hacienda de olivar titulada Santo 
Tomás y las fierras que lo pertenecían en 
término de Carmona, fundó un m¿iyorazgo 
regular en cabeza de su sobrino D. Esté
ban Moyano, llamando en su defecto á las 
hermanas de esta Doña Gabina y Doña 
Mariana y sus descendientes; consignando 
en las cláusulas 36 y 40 que para la va
lidación del mayorazgo había determinado 
pedir real licencia, con la gracia de que 
no se le exigiera el 15 por 100 de su pre
cio, ó so le admitieran en pago los suel
dos atrasados; y que si falleciera sin haber 
hecho dicha insiancia, la hiciese inmedia
tamente su sobrino D. Estéban; y que en 
la cláusula 41 y última, y para el ines
perado caso de que se negasen la real li
cencia ó las indicadas gracias, instituyó 
heredero universal de los bienes que ha
bían de constituir dicho mayorazgo y de 
los dem¡:s que le pertenecieran á su so
brino D Esteban Moyano; si no llegara á 
serlo, al hijo de este D. Pedro Moyano, y 
si tampoco lo llegase á ser, á su hijo se
gundo D. José Moyano:

Resultando que ocurrido el fallecimien
to de D. Tomás Moyano, su sobrino Don 
Esteban Moyano presentó como su here- 
dero ai Tenieule-Corrcgidor de esta corle , ____
D. Joaquín de la Escalera, en 22 de no- i confusas en el original, y la frase 
viembre de 1830, el citado testamento y 1 taba debajo de dichas palab 
una memoria que se babia encontrado en- : — —, ¿ pv™. Uc vnu, ci --r
Iré sus papeles á fin de que se protocoli- ' tante de ios demandados manifestó 
zara; y que dicha memoria, fechada en es- | le ofrecía duda que el ¡¡nal de dichí^ 
ta corle á 29 de abril de 1830, y firmad» ' sula es si la Dmculacion no se lincC'í 
por D. Tomás Moyano, contiene 25 cláu- : uuc no nodia tenpr nir> nnimaí-ion o* „ 
sulas, consignando en las seis primeras las : 
cantidades que era en deber á diferentes '

zara; y que dicha memoria, fechada en es- ' le ofrecía duda que el final de - 
ta corle á 29 de abril de 1830, y firmad» । sula es si la niucidación no se

i que no podía tener oirá aplicación D13 
: cer sentido eo oirá parle; y que 
, otro testimonio de los mencionados ? 
í memo y memoria, consiguió el cscrl / 
. que en la cláusula 23, después de Ia 

labra vinculación, existen al p^rep1/ :
’ letras que no se atrevía á deierm111?? 
su confusión; y que en la cláosub* '

t llegar á las palabras diez mil,
' que al parecer decía Lace, y 110 l-riue 

sible determinar á que período coi
dia por la colocación que ccupab3' ^^- Jaf. 

Resultando que I). Esteban M0?2?
: gó testamento en Valladolid á
I lo de 1834: que en la cláusula a'

personas, y en las siguientes olías decía-; 
raciones y disposiciones que no son del 
caso, ordenando en las cuatro últimas li
teralmente lo siguientes:

«22. Declaro que en el año.corrido 
desde 1." de noviembre de 1828 á fin de 
octubre de 1829 se han gastado en mejo
rar y aumentar el plantío de olivos de mi 
hacienda de Sanio Tomás 13.589 rs.

»23. Lo rayado no valga: no sobre
viviendo Estéban, será mi heroder..) mú- 
versal con facultad do mandar la herencia 

á su hijo mayor D. Pedro, á quien t 
so necesario se la mandó yo para c 
muera su padre si la vinculacioi 
hace.

eQ (í. te P° 
'-^¿le c 

in Qo¿da'
«2 i. He pagado al señor Dean ib o 

villa los 10.000 rs. y con esta se ha?' 
rá" el recibo; y como esta cantidad^ 
comprendida en la do total de gasto ? 
molino, no debe incluirse en el cuero/ 
neral de bienes.

í»d Io  ,

Sí » I

^1003

»25. • Nombro además por mis ah 
ceas á D. Francisco Cabazudo v á n ii 
nuel Gómez:» h^s

Resultando que acordado que el acb 
rio extendiera diligencia de los ren^tít 
rayados de dicha memoria, la entendió? 
26 de dicho mes de noviembre en pre?i 
cía de la viuda de D. Tomás MoyaooZ v( 
ña Manuela Miralles y del apoderado ÍUDoi 
su sobrino 1). Esteban, que firman la ¿úoi 
ligeocia, consignando que el tenor de Itó.’ 
renglones rayados era el siguiente: «Si 
yo ni mi sobrino D. Estéban MoyanoIt¿F'6 
grase licencia real para fundar mavoraz^^ok 
sobre la expresada hacienda, es mi vo^ ' 
tad que después del fallecí miento de dicb 
mi sobrino D. Esléban la usufructúe ífccb 
hijo mayor D. Pedro Moyano, y porí-nl 
muerte el hijo varón mayor de este, c o/b ., 
siderándose dueño de ella, trasmisUMisquc 
sus herederos; lo que se verificará tambie: 
en el ,caso que el D Pedro Moyano noim-ti) e 
ga hijo varón, pero si hija; y si muriesUque 
sin hijo alguno, mando dicha hacienda i e Je

: D. José Moyano, su hermano, y en sude- í-iib v  
i ledo a su hijo mayor varón, ó nielo vi?sii 
i ron si hubiera muerto su padfó; ynoletiy 

niendo descendientes alguno varón, lité- 
mando á su hija mayor ó al hijo de eá ¡i! 18 
que la represente, y en defecto de di» 
üós hermanos y descendientes de mi*

. brino D. Esléban la mando á las ex,®' 
sacias Doña Gabina y Doña Mariana I

en ।

ira su

oo ha

8 SU U.

uc,

'tilid

yano, mis sobrinas;» y que por auto i 
l.° de diciembre se mandó que sé pOT 
colizase con el teslament), y que 
sen copias á los interesados; habiéo^ No 
librado una á D. Esteban Moyano, que ;
halla unida á estos autos, y en laquecooS' flmv 

■ ta lo referido: ' '
Resuliando que cotejada con suori^ ■ y 

; en el término de prueba, se observó 
en la cláusula 23, donde dice en la copi^cien 
no sobrepiciendo, en el oiiginalse b^Nd 

' confuso haciéndose constar á instancia^ j8Je| 
: representante de Doña María Isabel M”' 1 Tur
chez y consortes que no dice en él lUj' 
labra indicada, y si mi sobrino 1)^^ 
lo cual se afirmaba más, por cuantode^ : y c 
ta manera el sentido de la oracicn esl3b Ma 
perfecto, y también porque eo ninguúap81' ;rtlú* 
le de las muchas en que el testadorc 
braba á su sobrino le llamaba Esléban-?^

i no D. Estéban: que las palabras ui« 
í clon no se hace» que son las última-6 
‘ citada cláusula, se encontraban D"

y ■ taba debajo de dichas palabras ciacu^
- : no se; poro á pesar de ello, el rePrL, ¿

Me

Mu
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be.

al^ 
4,

, por disposición de D. Tomás Mo- 
/e correspondía y poseía un olivar y 
¿a en Carmona, y que por su falle-

|e debía heredar D. Pedro, hijo 
¿nilo del otorgante, como resultaba 

m ,' /drumonto de dicho D. Tomás que 
l ar-rj testamentarios tu sohdum a su 
¿ . poíia María Isabel Sánchez y á sus 
' Esinos políticos, quienes deberían eje

: /¿aventario y partición sin que se 
^rflieei* autoridad alguna, y por sus 
/.¿universales, por iguales partes, 
/¿hijos 0. Pedro y I). José Mova- 
3.® • . . .ict8:.d'V¡uiciics nombró tut ra y curadora 
'¿de lianzas á su referida mujer:

dio/¿liando qué D. Esléban Moyano fa- 
re^jeo el mismo día 11 de agosto de

¡filando qué D. Esléban Moyano fa

10 ¡ v que en 25 de enero de 1835 su 
lotiDoñaMaria Isabel Sánchez dio á 
a diLpaniíia, á quien se puso por nombre 
deitóo, y do la cual fue nombrada tuto- 

noW 
te 
i'olun

úe s 
ior i 
, cor

^rjradora: que en papel del sello í.° 
¿oriento al año de 1835, so formó 
jíiíütario de los bienes de D. Esléban 
[y viuda y testamentarios, según se 
iío s u encabezamiento, sin que con- 
¿iMia ni autorización alguna, queas- 
¿á la cantidad de 1.817.707 rs. y 

los cuales se agregan 29.523 
ibhimueal difunto estaba debiendo Don 
mfeLlloyano, su 4io, según lo había de- 
lota-pj este en su testamento^ y do que 
urieii|a¡¡ue responder el heredero de la ha- 
Qdiipde Carmona; compréndiendose en 
jiidn-iíSiovcntario cinco certificaciones do 
o vi-sin interés, importantes 112.678 
nowy los bienes silos en Carmona por 

id,iíiilci21.259 rs.: que en 16 de ma- 
ee íí |* 1859 presentó Doña María Isabel 
M ¿ al juez de primera instancia de 

íMd el inventario y tasación de ios 
^luoála defunción de su marido

mi» 
ex^'

jloi 
prolí- 
;e tiií"

pe $6

(^en la sociedad conyugal, y la par- 
lnielos smos entre los legítimos in- 
”lks, la citada Doña Isabel y sus tres 
; snsiguando que al fallecimiento de 

'énM -Nobahía procedido en unión de los 
':'jstestamentarios á hacer en borra- 

8* ^inventario y tasación de los bienes, 
nohabia llegado á formalizar por au- 

r¡F a y enfermedad de aquellos, quienes 
ó tebabiao fallecido: que el invenla- 

copi iicieode á 1.308.011 rs. 33 mrs., y 
tode por valor de 29.525 rs. una 

ci/ -'k'los bienes quedados á la muerte
Tomás Moyano, y .con la cual esla- 

la[j te1*" la deuda ana loara contra si v teda la deuda que tenia contra si y 
"í' • /'r Esléban Moyano, su so- 

¿Je en la partición que la mis- 
esl^ ¿a Isabel practicó manifestó que, en 
ia¿/il,a|í á lo declarado por D. Esléban 
"''gi/ ^su testamento y á la última 
aD’/f V su Tomás, r.o se había 

v/.ilo en el inventario la hacienda 
/ Tomáí, sita en Carmoaa, porque 

i:'! ’ ./"(lia en propiedad á 1). Pedrd Mo- 
\ demás bienes de su tío; sien- 

Su único heredero, responsable
rei^ las deudas y cargas:

que ra satisfacer á Doña 
tL. Moyano el importe de su hijuela 
Reí ICaron’ enlre olros bienes, la 

¿■tt de un censo y no crédi-
"1/ •¿/l rs- contra los que pertenecian 
nífl Fie h*160 ^edro Moyano, en cón- 
. V /ere'lero universal de su tío Don 

^/''.'•cedentes de los 29,523 quo se 
HOja Es éban Moyano al falleci- 
Vor- rc^r‘do D. Tomás por deuda á 
i IV - /úe nombrado curador ad li- 

ncú°r Doña Carmen, quien como 
l,|*eresados manifestó hallarse 

^juiciÜ Parl*ci°n, fué aprobada 
' año ¿ff1* a.Wo de 19 de inayo de

9Ue Doña Carmen Moyano, 
Id' de edad, declaró por es

critura de 5 de febrero de 1860 que reci
bía en el acto de su hermano D. Pedro Mo- 
yanó 9,841 rs. vn, que se la habían adju- 
jodicado para hacerla pago de su hijuela 
como crédito contra los bienes que perle- 
necian á aquel en concepto de heredero 
universal de su difunto lio D. Tomás Mo
yano que en el mismo día vendió á su ci
tado hprmano las d- s partes del capital de 
censo que se la habían adjudicado en la 
partición de los bienes de sus padres; y que 
por escritura de 16 de marzo de 1864 
D. Rafael Casado Berceruelo, capitán de 
la Guardia civil, y su mujer Doña María 
del Cármen Moyano y Sánchez, aprobaron 
la cuenta rendida por Doña María ísabei 
Sánchez, como curadora do su hija, convi
niendo en la forma del pago de su alcan
ce, y manifestando lodos que en esta escri
tura ó cuenta no se incluía la partida de 
9.841 rs. quo importaba el crédito adju
dicando á Doña Cármen contra los bienes 
de su hermano D. Podro, como heredero 
universal de D. Tomás Moyano, por ha
berse incluido ya en otra escritura que los 
comparecientes habían otorgado.

Resultando que en 28 do febrero de 
1866 enlabió D. Rafael Casado Bcrcerue- 
lo, como marido do Doña Cármen Moyano 
Sánchez y D. Pedro y D. José Moyano 
y Sánchez, deduciendo contra las opera
ciones de testamentaria de su padre políti
co 10 agravios; consistiendo el primero y 
tercero, únicos que son objeto del actual 
recurso, en la exclusión de la citada ha
cienda do Sanio Tomás de Cirmona y de 
las certificaciones de Deuda sin interés 
peHenecientes á D. Tomás Moyano. que 
con relación á ellos alegó: que la cláusula 
tachada ó rayada en la memoria du D. To
más Moyano carecía de valor y efecto, y 
ademas había quedado expresamente anu
lada por el testador: que la 23 de la mis
ma era perpleja, inexplicable en lodo su 
contexto, y partícula míenle en el sentido 
condicional que encerraba, y nula por coa- 
secuencia según la ley 5.a, Mulo 4.° de la 
Partida 6.a: que ¡a primera frase nosobre- 
mVe/íote envolvía una caí lición negativa, 
que no se sabia si aludía ó no á D. Eslé
ban, mucho menos cuando á épniinuacion 
se mandaba que esto fuera heredero: que 

1 la manda de la herencia á D. Pedro Mo
yano en caso necesario era dudosa, oscura 
ó imposible de entender por la condiciona 
incluida en las palabras si la vinculación 
hace, aplicadas al tiempo de la muerle de 
su padre D. Esléban: que en defecto de 
las cláusulas de la memoria testamentaria 
era preciso recurrir á las del testamento, 
y enlre ellas la 41, que rra la do institu
ción de herederos, contenía una cl.ra y 
verdadera sustitución vulgar en favor de 
D. Pedro Moyano para el caso en que su 
padre D. Esteban no llegase á ser herede
ro, repelida en favor de D. José para el 
caso de que no llegase á serlo D. Pedro; 
siendo extensivas, lo mismo la insiiiución 
qoe la sustitución, á todos los bienes del 
testador si no tjnia efecto la fundación del 
mayorazgo: que euy indudable que no ha
bía llegado á realizarse la vinculación, y 
que D. Esléban Moyano habia sido here
dero de su lio D. Tomás, y por consecuen
cia habia decaído la sustitución vulgar he
cha en D. PedroMoyano, según lo expre
samente ordenado en la misma cláusula y 
en la ley 4.“, til. 4.° debí Partida 6.a: que 
como resultado inmediato se deducía que 
D. Esteban habia adquirido por titulo he
reditario, no solamente la hacienda olivar 
de Carmona, sino también todos los domas 
bienes que formaban la herencia de su lio 
D. Tomas, y adquiridos por virtud del 
titulo indicado se habían hecho propios de 
D. Estéban sin gravámon de restitución á 
favor de su hijo mayor D. Pedro; siu que

hubiera podido hacer variar su carácter 
y origen la declaración contenida en el 
testamento de D. Esléban sobre el equivo
cado concepto de que aquellos bienes de- 
bian pasar á su hijo mayor I). Pedro; que 
la indebida exclusión de bienes hereditarios 
en una testamentaria podía reclamarse en 
cualquier tiempo, sin que pudiera legiti
marla la prescripción, mucho menos cuan
do los bienes omitidos se hallaban poseí
dos por un coheredero y no habían tras
currido mas que seis años desde la ulti
mación de la testamentaria; y que la apro
bación judicial, con la cláusula de sin per
juicio y mediante la conformidad d# un 
curador- ad UUm, no podía perjudicar á 
Doña Cármen Moyano para impedir que 
reclamase la inclusión de bienes indebida
mente excluidos, y cuya exclusión no ha
bia podido consentir el curador; y que en 
su virtud suplicó se declarase que la ha
cienda sita en término de Carmona y. los 
demas bienes procedentes do D. Tomás 
Moyano, trasmitidos por titulo hereditario 
á su sobrino D. Esléban Moyano, forma
ban parte de la herencia de este para di
vidirlos como correspondiera entre sus he
rederos legítimos; y en su consecuencia 
que eran nulas, de ningún valor ni efe lo 
las operaciones de testamentaria del mis
mo 1). Esléban .Moyano, condenando á su 
viuda Doña Isabel Sánchez y á sus hijos 
D. Pedro y D. José Moyano Sánchez áque 
dentro de un breve término y á su cosía 
procedieran á formalizar de nuevo las ex
présalas operaciones con arreglo á dere
cho y con intervención del demandante; y 
cuando á la declaración Iota! do nulidad 
no hubiese lugar, condenarlos á que adi- 
cioi asen las referidas operaciones de tes
tamentaria, incluyendo y divi lien lo los 
bienes, omitidos, y reformándolas al tenor 
de los extremos que dejaba propuestos:

•Resultando que Doña Mana Isabel Sán
chez y sus hijos D. Pedro y I). José Mo
yano impugnaron la demanda sosteniendo 
que el verdadero texto de la cláusula 23 
de la memoria testamentaria de D. Tomás 
Moyano era el siguiente: ?\o sobreuibien- 
do Estéban, será mi heredero umcer-sal 
con facultad de mandar la herencia á 
su hijo mayór [). Pedro, á quien en ca
so necesario se la mando ya para cuan
do muera su padre si la. vinculación, no 
se hace, y alegando que no habiendo ha
bido vicio de nulidad en las mencionadas 
operaciones de testamentaria, aprobadas 
solemnemente por el Juzgado, prévia con
formidad do los interesados, que eran ma
yores de edad, y del curador ad lilem de 
la menor Doña Cármen, no habia funda
mento alguno para su anulación: quo ad
mitidas como buenas por Doña Cármen, 
sienda soltera, pero mayor de edad, y mas 
adelante otra vez ya casada, sus recia 
maciones sobre anulación serian improce
dentes aun en el supuesto de que hubieran 
adolecido do algún vicio de nulidad: que 
habiendo recaído en D. Pe 1ro Moyano, al 
tiempo del fallecimiento do su padre Don 
Esléban, el olivar do Carmona y los de
mas bienes procedentes de su lio 1). To 
más. y enlre ellos las cinco certificaciones 
de Deuda sin interés, con arreglo al testa
mento y Memoria de aquel, sin que pudie
ra sostenerse fundadamente lo contrario, 
recurriendo á la ley 5.a, lit. 4.° y 4.a, ti
tulo 5.° do la Partida 6.a, había sido muy 
procedente la exclusión de dichos bienes 
de la icstamonlaria de D. Esléban y entre
ga de ellos á su hijo D. Pedro, como lo 
demostraban el texto y el espirito de las 
expresadas disposiciones testamentarias: 
que aunque hubiera habido cualquier per
juicio ó agravio para Doña Cármen Moya- 
no. aprobadas judicialmente antes que cum
pliese 25 años de edad, en el día 23 do 

enero de 1860, ninguna reclamación se 
habia podido hacer legítimamente por su 
parte después de trascurridos los cuatro 
primeros años de su mayor edad, ó fuera 
pasado el dia 25 de enero de 1864, pues 
ni aun habia habido la circunstancia de 
que su marido fuera mayor de edad en el 
cuadrienio legal mencionado; y que mu
cho ménos se habia podido reclamar por 
la demandan le y su marido después de ha
berse conformado los dos con las expre
sadas operaciones por las ya citadas escri
turas de 5 de febrero de 1860 y 16 de 
marzo de 1864, otorgadas la primera cuan
do ya era Doña Cármen mayor de 25 años, 
y la segunda siendo mayor de 29, y Don 
Rafael de edad mas avanzada:

Resultando que el demandante replicó 
que las escrituras mencionadas no podían 
presentarse como suficientes para contra
decir las "cclamaciancs producidas en la 
deman a, puesto que habían sido corres
pondientes para el objeto, respectivo, sin 
que apareciera en ellas dada que no fuera 
propio de él, ó que pudiera inducir re
nuncia expresa ó tácita do los derechos 
pertenecientes á Doña Cármen por otros 
conceptos; y quo aun concediendo á aque
llas una extensión y significación que no 
tenían, siemjire habría intervenido error 
de derecho por parle de Doña Cármen Mo
yano y de su marido, y sabido era que, 
según las leyes de Partida, la ignorancia ó 
error sustancial de derecho no perjudica
ba a los menores de edad, á las mugeres 
ni á los militares en activo servicio; y que 
los demandados negaron que tal doctrina 
se hallase subsistente, sosteniendo ademas 
que en dichas escrituras no habia lomado 
parte ningún menor de edad, ninguna mu- 
ger que morase en despoblado ni militar 
que estuviese en guerra, y ni aun sé in
dicaba en qué hab a consistido el error ó 
la ignorancia de derecho:

Resultando que para mejor proveer, y 
atendidas las divergencias que habían re
sultado en la diligencia de cotejo de la me
moria en cuestión, se proce lió á nueva 
comprobación por peritos paleógrafos nom
brados por las parles, y que por haber es
tado discordes se nombró un tercero que 
se inclinó á tener como m .s recta \ c'on- 
gruente la lectura de las cláusulas en los 
términos que la sostenían D. Pedro Moya- 
no y su perito, pero sin afirmar nada en 
absoluto: y estando muy lejos de asegurar, 
como este lo hacia, que se vieran con cla
ridad las palabras todas de la cláusula, 
pues por el contrario era grande la irregu- 
lariddd y confusión gráficas do la memo
ria toda, y especialmente de su cláusula 
23; siendo muy. difícil de apreciar cabal é 
indubiladamcnte muchas de las letras que 
contenía:

Resultando que el juez de primera ins- 
lancia dictó sentencia 'absolviendo \á Doña 
Isabel Sánchez y sus hijos de la deman
da; y que remitidos los autos á ¡a Audien
cia de Valladolid por apelación de! deman
dante, para mejor proveer y conforme á lo 
solicitado por Lis parles se sacaron cuatro 
copias fXilográficas ó facsímiles de las 
cláusulas en cuestión de la memoria por un 
perito que aquellas designaron de común 
acuerdo, y respecto de las que dijeron no 
tenían observación alguna que hacer por 
hallarlas exactas con el original: ,

Resultando que la Sala tercera de la 
Audiencia de Va laíolid dictó sentencia en 
27 de febrero último absolvicod " á los de
mandados en cuantos extremos compren
día la demanda, excepto el coque se refe
ría á lus agravios 1/ y 3.°, déciarando 
que la hac enda sita en término do Carmo
na y los demas bienes procedentes"de Don 
Tomás Moy.moí trasmitidos por titulo he
reditario a su sobrino D. Estéban, debie-
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ron formar parte de la herencia de este y 
dividirse como correspondía entro sus he
rederos legítimos; y condenando en su con
secuencia á los demandados á que adiciona
sen la operaciones de testamentaria de Don 
Estéban, incluyendo en ellas y dividiendo 
entre sus tres herederos legítimos los bie
nes ya citados procedentes de D. Tomás 
Moyano; estableciendo como fundamentos 
que las diligencias practicadas relativa
mente á la inteligencia de la cláusula en 
cuestión convencían que no podian leerse 
con seguridad de acierto las primeras y. úl
timas palabras de ella, y por tanto formar
se juicio exacto de lo con ellas quiso decir 
el testador, no siendo susceptible <)e inter
pretación razonable; que por ello venia á 
ser una cláusula do las llamadas perplejas, &bles a bs personas que tienen derecho á
que debía tenerse por no puesta ó por no 
existente: que siendo esto asi, era indu
dable que estaba subsistente la 41 del tes
tamento de D. Tomás, y que la segrega
ción de la masa común de los bienes en 
cuestión había sido un acto ejecutado con 
error por ignorancia de un hecho esen
cial, por lo cual no podía tener efecto:

Resultando que los demandados inter
pusieron recurso de casación por serles 
perjudicial la sentencia para Doña María 
Isabel Sánchez, por cuanto la imponía la 
obligación de continuar una testamentaria 
que consideraba terminada desde el auto 
de 19 de mayo de 18¡)9 y de repartir bie
nes que no tenia en su poder; para D. Pe
dro Moyrno, por cuanto le imponía obli
gaciones de testamentario de su padre sin 
estar llamado á su cargo, y le privaba de 
dos terceras parles de los bienes proceden
tes de su lio D. Tomás Moyano, que creía 
le perlenecian legítimamente; y para Don 
José Moyano, por cuanto le imponía tam
bién obligaciones de teslamentario . de su 
padre, y de repartir bienes que nunca 
halda tenido en su poder; y por últi
mo y para todos tres en común, por 
cuanto habiéndose dejado de imponer al 
demandante las costas del litigio, como 
se le habrían impuesto si la semencia de 
primera instancia hubiera sido plenamen
te confirmada, se les hacia sufrir la pérdi
da de las que habían desembolsado y se 
les comprometía en nuevos gastos, citando 
al interponer el recurso y después en tiem
po oportuno de este Supremo Tribunal co
mo infringidas:

l.° La última voluntad de D. Tomas 
Moyano, toda vez que la inteligencia de la 
cláusula 23 de la memoria testamentaria 
no presentaba dificultad ni duda razona
ble, teniendo conocimiento de lo ordenado 
por el mismo en las cláusulas 20 y 21 de 
la misma memoria, en la 41 de su testa
mento nuncupalivo, de las tres próximas 
anteriores y de las demas circunstancias 
del asunto; pudiendo por lo mismo lomar
se verdadero conocimiento de todo el sen
tido de la cláusula si á levísimos acciden
tes de la escritura no se atribuían mas mé
rito ó importancia que la que pudiera cor
responderles, según la letra y espíritu de 
las leyes 111, 114 y 118, tit. 18 déla 
Partida 3.a, faltando la perplejidad á que 
se refería la 5.a, tit. 4.°, Partida 6.a,aun 
en la hipótesis de ser ilegibles alguna ó al
gunas de las primeras y de las últimas pa
labras de la expresada cláusula 23, de
biendo darse á la de los les'adores la ge- 
nuina significación que les correspondía, 
en consonancia con la indudable voluntad 
de los mismos, según asi lo establecia la 
ley 5.a, tit. 33, Partida 7.a; leyes todas 
que, asi como la 2.a, tit. 32 de la misma 
Partida, habían sido infringidas:

2.° Aun en el caso de que"en la ac
tualidad fueran ilegibles en el original de 
la memoria algunas palabras de la referi
da cláusula, no constando que no fueran

al fallecimiento de D. Tomás, ni cuando 
judicialmente había si lo en la misma épo
ca reconocida y comprobada, ni cuando el 
escribano que intervino en las diligencais 
la había protocolizado é incorporado á su 
registro, expediendo la copia original ó de 
primera saca presentada en autos, en la 
cual se había insertado la cláusula como 
coriienleme; le legible, la doctrina admi
tida por la jurisprudencia de los Tribuna
les, y declarada ó expuesta por este Su
premo en algunos casos análogos, y en es
pecial las sentencias de 24 de mayo de 
1860 y 23 de mayo de 1863, según 
la cual la falla de cotejo do -las prime
ras copias de los instrumentos públicos 
por alguno ó algunas causas no imputa

servirse de tales copias no puede perjudi- 
c»r á las mismas personas á quienes aque
llos documentos interesan; y porque aun 
con el texto de la citada cláusula, según 
resultaba en la copia de 14 de diciembre 
de 1830, todavía tenia derecho D. Pedro 

' Moyano Sánchez á los bienes de D. Tomás 
privándole del cual se infringia la volun
tad del testador:

3 .° La cláusula comprendida entre la 
20 y la 21 de la memoria, porque tenien
do por perpleja y no puesta la 23, nunca 
seria procedente recurrir á la 41 del tes
tamento de D. Tomás, sino que habia 
había de considerar viva aquella, sin que 
significase nada el hecho de estar atravesa
da por tres rayas; pues calificadas de ile
gibles las palabras primeras de la cláusula 
23, que decían lo rayado no valya^ re- 
sullabü que lo rajado valía;

4 .° Porque 1). Esteban Moyano nunca 
habia entendido que los bienes do su tío, 
y en especial la hacienda referida, le hn- 
bieran sido trasmitidos en propiedad; yen 
esa creencia, y sin error ni ignorancia de 
hecho, habia arreglado la testamentaria 
de aquel, sin aceptar su herencia en otro 
concepto que en el de mero usufructuario 
y con reserva do ella para su hijo mayor 
D. Pedro; y porque el demandante no ha
bia hecho prueba alguna de lo contrario, 
la cláusula 5.a del testamento de dicho Don 
Estéban; las leyes 18, til. 6.°, Partida 6.a, 

I 1.a, tit. 14, Partida 3.a, y el art. 277 de 
la ley de Enjuiciamiento civil:

5 .° La última voluntad de D. Tomás 
Moyano, considerada en su conjunto, y 
también la cláusula 41 y última del testa
mento de 3 de julio de 182", en el nega
do caso de que pudiera prescindirse de la 
cláusula 23 de la memoria; puesto que no 
llegando D. Estéban á ser heredero de la 
propiedad de les bienes de D. Tomás, silos 
en Larmona, era claro que había tenido 
lugar la sustitución que á favor de D. Pe
dro contenia para dicha eventualidad la 
expresada cláusula 41:

6.° Porque desde el fallecimiento de 
D. Estéban habían ocurrido hechos en vir
tud de los cuales había quedado reconoci
do y corroborado el derecho do D. Pedro 
Moyano, los tres contratos otorgados en 5 
de febrero de 1860 y en 16 de marzo de 
1864 por Doña Cármen Moyano, las leyes 
1.a, til. l.°, libro 10 de la ¡Novísima Re
copilación; 10, tit. 34, Partida 7.a y 16, 
til. 22, Parliila 3.a; la doctrina consigna
da en diversas sentencias de este Supre
mo Tribunal, y entre ellas en las de 22 
de mayo de 1861, 28 de mayo de 1864 y 
1.° de diciembre de 1865; y las ya cita
das 1.a, til. 14, Partida 3.a, y art. 279 
de la ley de Enjuiciamiento civil, toda 
vez que no se habían aplicado rectamente 
dichos contratos y la ratificación que con- 
tenian, y se había considerado que en su 
otorgamiento habia mediado error por ig
norancia de un hecho esencial, cuando en 
tal sentido no se habia hecho prueba algu-

na; habiéndose alegado que habia interve
nido error de derecho, que se habia dicho 
no perjudicaba á las mugeres; y en el ca
so de que se entendiese que habia querido 
decir esto último la sentencia, la ley 21, 
tit. l.°, Partida 1.a, que, vigente ó no, so
lo otorgaba tal privilegio á las que mora
ban en despoblado:

7 .° Aun en el caso deqne los mencio
nados bienes fuesen partibles entre los tres 
hijos de D. Estéban, no correspondiendo á 
Doña María Isabel Sánchez inveolariarles 
y dividirlos por haber concluido su cargo 
además de no tenerlos en su poder, ni 
siendo de la incumbencia de D. Pedro Mo
yano ni de sü hermano D. José hacer el 
inventario y partición por no haber tenido 
tal cargo ni el segundo en su poder los 
bienes indicados, la doctrina jurídica ad
mitida por la jurisprudencia de los Tribu
nales de que á nadie se le deben imponer 
obligaciones propias de un cargo que no le 
corresponde, ni exigirle que reparta bie
nes que no se hallan á su disposición:

8 .ú Las leyes 16, lit. 22, Partida 6.a; 
24, tit. 34, Partida 7.a, y 3.a, titulo 13, 
Partida 6.a, y el testamento otorgado por 
D. Estéban Moyano, que negaban en todo 
evento y supuesto á Doña Cármen Moyano 
acción para reivindicar contra la voluntad 
de su hermano D. José más que la tercera 
parte de dichos bienes, sitos en Carmona:

9 .° La ley 21, tit. 29, Partida 3.a, 
porque haciendo D. Estéban Moyaoo con
siderado á su hijo D. Pedro como here
dero de la propiedad de los bienes de Don 
Tomás, y habiéndolos poseído y adminis
trado también dicho D. Pedro, primero por 
medio de su madre, como su curadora, y 
luego por si siendo mayor de edad; cuan
do se habia promovido este pleito llevaba 
más de 30 años de posesión quieta y paci
fica en couceplo de dueño:

Y 10. Y porque si se hubiera confir
mado la sentencia de primera instancia en 
lo principal, y se hubiera revocado en lo 
concerniente a las cosías por virtud de la 
adhesión á la apelación por los recurren
tes, se habrían impuesto al demandante las 
de ámbas instancias, con arreglo á lo es
tablecido en las leyes 8.a, til 22, Partida 
3.a, y 2.a, lit. 19, libro de la Novísima 
Recopilación, y á la doctrina corriente ad
mitida por la jurisprudencia de los Tribu
nales; no haniéndose hecho aquella con
denación por haberse revocado la senten
cia en cuanto á ios agravios l.° y 3.°, la 
voluntad de D. Tomás y D. Estéban, y.las 
leyes y doctrinas ya invocadas:

Visto, siendo Ponente el ministro Don 
Fernando Pérez de Rozas:

Considerando que la cuestión objeto del 
debaie versa sobre la intepretacion genui- 
na de la voluntad del difunto D. Tomás 
Moyano, expresada en el testamento que 
otorgó en 1827, y en la cláusula 23 de 
la memoria extendida de su puño y letra 
en 1830, por virtud de cuyas manifesta
ciones se deduce claramente quiso fundar 
un mayorazgo regular en cabeza de su so
brino D. Esteban y su linea, con preferen
cia á sus demás heemanos y descendien
tes; y jen el caso de que no tuviera efecto 
dicha fundación, dispuso «fuera aquel su 
«heredero universal, con facultad de man- 
»dar la hacienda á su hijo mayor D. Pe- 
»dro, á quien en caso necesario la man- 
»daba el testador para cuando muriese su 
«padre:»

Considerando que si bien las partes co
litigantes han discordado respecto á la in
teligencia de las palabras que forman el 
principio y final de dicha cláusula 23, su 
adición ú omisión en nada altera el ver
dadero sentido, y asi los peritos como los 
mismos interesados no han vacilado en la 
lectura de las que se han trascrito en el

precedente considerando; las cuales । 
por si solas á determinar con fijeza 
cisión cual fué el ánimo y la voluntai 
testador, norma que ha de servir al ¡ 
dor para resolverla:

Considerando que dicha cláusula 2^ 
puede rectamente calificarse de ininy 
ble ó perpleja, ni ser comprendida Jí" 
ley 5.a, lit. 4.°, Partida 6.a, queiJ1 
tunamente sirve de apoyo á la Salaí 
leociadorá, y porque no guarda pa¿ 
con el caso á que se concreta, ya pOr i 
está en contradicción con lo.que deterí 
nan las 111, 114 y 118 del til. 
Pariida 3.a, relativas á la interpretó! 
de los documentos públicos ó privados-

Considerando que la voluntad del tJ 
tador, expresada en la citada cláusula 
y la 41 de su testamento, con la queg¿| 
da absoluta conformidad, fué la de que! 
sucediera en la hacienda do Santo ToJ 
su sobrino D. Estéban, y por la ib m  
de este el hijo mayor del mismo D. Pedr! - 
que asi lo declara también en la cláusM 
5.a de su testamento el D. Esteban yqg 
bajo tal concepto so verificó la partid . „ 
y adjudicación de los bienes de este, ev !nh 
cluyendo los procedentes del Don Tonn- “ 
Moyano por su viuda y herederos; lafim_ _ 
fué aprobada judicialmente y ratificadam * 
posterioridad en escrituras de 5 de febre
ro de 1860 y 16 de marzo de 186ip« 
la demandante, con intervención de suma- q-p- 
ri lo D. Rafael Casado Bcrceruelo:

Considerando que tales hechos delermi-। . Imiinc
nan legalmente, asi la legitimidad cooqii g]lsec 
D. Pedro Moyano Sánchez, como lieretaL" t 
universal de su tío D. Tomás, ha vesiiR p 
ejerciendo actos de tal heredero desdi kíNa
muerle de su padre D. Estéban, sinolu- 
bien que este tan solo se consideró 9 
mero usufructuario y con obhgacionii 
reservar los bienes á su citado hijoJt^p, 
yor D. Pedro, arreglándose á la expr® 
voluntad del testador, do quien nadie.

®itech

dia ser más fiel interprete: ..^bsé
Considerando, por último, que h^;{cr 

sentenciadora ha desconocido en el W 
recurrido la manifiesta voluntad del$‘ 
tador D. Tomás Moyano, infringiendo 18 
leyes citadas en apoyo del recurso; |

Fallamos que debemos declarar 
ramos haber lugar al interpuesto por 0,i 
ña Maria Isabel Sánchez y sus hijos Wo 
Pedro y D. José Moyano; y en su No 
cuencia casamos y anulamos la senl^^ 
que en 27 de febrero último dictó Iaerli6c: 
tercera de la Audiencia de Vallado^Irhvo 
el extremo á que el mencionado rocmaDjr
se refiere. iasy

Así por esla nuestra sentencia, í¡(|c 
publicará en la Gaceta y se insertara 
Colección legislatica, pasándosea, L «ide 
las copias necesarias, lo pron"11^'/. 
mandamos y firmamos.—Mauricio ly 
—Laureano de Arríela.—Valenlin u» Al;
da.—Francisco María de Caslill^ 
Maria Haro.—Joaquín Jaumar."^ 
do Perez de Rozas.

Publicación.—Leída y publicada 
anterior sentencia por el limo. señ°^ 
Fernando Perez de Rozas, 
Tribunal Supremo de Justicia, 
celebrando audiencia pública 60 
primera del mismo el dia de hoy, 
certifico como escribano de Cámara ■ 
lado. qJ'

Madrid 27 de diciembre de l80 
no Carrion Hinojal.

^Gaceta del 12 e,ie’

^1 ( 
^en 
^Fa
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